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•Aspectos técnico-informáticos en la presentación de 
declaraciones informativas. Calidad de la informaci ón. 
Declaraciones complementarias y sustitutivas .

•Otras cuestiones técnicas:
•DEHu
•Apoderamientos electrónicos en el REA

AGENDA:
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1) Calidad de la información

• Se requiere disponer de datos de calidad con anticipación

 Identificación de contribuyentes. No se admiten
registros no identificados.

No se admitirá la introducción de registros con
errores de validación.

•Aspectos técnico-informáticos en la presentación de d eclaraciones 
informativas.   SIN NOVEDADES RELEVANTES 
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No se admiten registros con errores

 Validación “on-line” en el momento de la presentación, sea a
través de los sistemas TGVI Online con fichero, con
formulario, o con programas de terceros.

 Los registros erróneos no se presentan. Se permite
presentación parcial, sólo de los correctos.
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Formas de Presentación en nuestra sede

Formulario

Fichero 

+ Aplicaciones terceros
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FORMULARIO WEB FICHERO

• VÍAS EXCLUYENTES

 Tratamiento distinto de Complementaria y Sustitutiva

• Una vez presentada la primera declaración de un Modelo, su vía
de entrada determina y obliga al resto de presentaciones de ese
Modelo a seguir la misma vía.

• Es posible cambiar de vía: para ello es necesario que no existan
declaraciones vivas por la vía de entrada previa.

 ¿Cómo?  Dar previamente de BAJA
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Formas de Presentación: FORMULARIOS
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DUDA FRECUENTE: ¿Cómo modificar un/unos ‘pocos’ registros tras 

una presentación por fichero?

• Para añadir registros nuevos no existentes previamente se debe presentar una

declaración COMPLEMENTARIA de la original.

• La modificación de registros presentados sólo es posible con una declaración

SUSTITUTIVA de toda la declaración original.

• PERO, para facilitar la modificación de “pocos” registros frente al total de la
declaración, está disponible en la SEDE la 'BAJA DE DETALLE', es decir, BAJA de un

registro declarado Tipo 2.

• Así, el modo de operar RECOMENDADO para modificar unos pocos registros
tras la presentación por fichero es:

1º) Dar ‘BAJA DE DETALLE’ de los ‘n’ registros de declarados cuyo contenido se
quiere modificar (uno a uno)

2º) Presentar una declaración COMPLEMENTARIA de la original ÚNICAMENTE con
esos ‘n’ registros una vez corregidos
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DUDA FRECUENTE: ¿Cómo modificar un/unos ‘pocos’ registros tras una presentación 

TGVI On-line?
• SEDE-E: Consulta y Baja de Declaraciones Informativas
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Portal de pruebas, en el que podrá
simular la presentación de sus
declaraciones informativas e
identificar posibles errores en su
cumplimentación.
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•Otras novedades técnicas en cuanto a la relación 
electrónica de los ciudadanos con la AEAT

•DEHu. Desconexión de la DEH (a secas)

•Apoderamientos electrónicos en REA (Registro Electr ónico de 
Apoderamientos de la AGE)
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Importante: Tienen reflejo inmediato en la AEAT. 

INCLUIDAS LAS NEOs
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• Novedades en Administración Electrónica

• Aspectos técnico-informáticos en la 
presentación de declaraciones informativas


